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mente por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de re-
gir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas
de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titulación,
Cuerpo, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su
caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden
de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía y Hacienda, según modelo regulado en la Orden 2066/1998,
de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas solicita-
das, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.

Quinto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El Consejero de
Economía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

(03/401/09)

Consejería de Economía y Hacienda

100 ORDEN de 22 de diciembre de 2008, por la que se resuelve
la convocatoria para provisión de puestos de trabajo por
el sistema de Libre Designación en la Consejería de Ha-
cienda, realizada por Orden de 29 de septiembre de 2008
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de
octubre).

Mediante Orden de 29 de septiembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de octubre), fue aprobada con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la Consejería de Economía y Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma y emi-
tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en el
Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.
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Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).
Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha

dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispues-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Dado en Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El Consejero de
Economía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMADE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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(03/400/09)

Consejería de Educación

101 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, del Director
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción, por la que se corrige errores materiales en la Reso-
lución de 21 de julio de 2008, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por la
que se nombran Directores a los candidatos seleccionados
en el procedimiento para la selección de Directores de di-
versos centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad de Madrid, convocado por Resolución de 28
de marzo de 2008, modificada por Resolución de 16 de
abril de 2008, indicando quiénes han de realizar el progra-
ma de formación inicial.

Detectados errores materiales en la Resolución de 21 de julio
de 2008, de la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación, por la que se nombran Directores a los
candidatos seleccionados en el procedimiento para la selección de
Directores de diversos centros docentes públicos no universita-
rios de la Comunidad de Madrid, convocado por Resolución de 28
de marzo de 2008, modificada por Resolución de 16 de abril de
2008, indicando quiénes han de realizar el programa de formación
inicial, esta Dirección General resuelve corregirlos en los siguien-
tes términos:

Primero

Incluir en el Anexo III “Exentos de una parte del programa de for-
mación inicial”, no debiendo figurar en el Anexo I “Realizar el pro-
grama de formación inicial” a:

DAT: Dirección Área Territorial Madrid-Capital.
Apellidos y nombre: Baltanas Alba, Felipe.
DNI: 22.456.226.
Centro solicitado: 28063763 CP Inf.-Pri.-Sec. “Pinar de San

José” (Madrid).

Segundo

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Organización Educativa, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con

lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/37.043/08)

Universidad Rey Juan Carlos

102 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, por la que se
convocan concursos de acceso a plazas de Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesi-
vo LOU), modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el ré-
gimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universita-
rios, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
Rey Juan Carlos, aprobados por Decreto 22/2003, de 27 de febrero,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y la normati-
va para la regulación del régimen de los concursos de acceso apro-
bada por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad Rey
Juan Carlos de 9 de mayo de 2008.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren el
artículo 20 de la LOU y el artículo 81.1.h) de los Estatutos de la
URJC, ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan
en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de gas-
tos de los presupuestos de la URJC, incluidas en la vigente RPT y
con arreglo a las siguientes

BASES

1. Normas generales
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el Real De-

creto 1313/2007, de concursos de acceso; los Estatutos de la Univer-
sidad Rey Juan Carlos y sus normas de desarrollo, y por la
Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico
del Empleado Público, así como por las presentes bases y, con ca-
rácter supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de no-


